
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001311000620200012101 Especiales Carmen Julieth Garzón 
Garzón

Fernando  Riaño 
Cristancho

18/09/2020 Auto Decide - Arresto

11001311000620200012101 Especiales Carmen Julieth Garzón 
Garzón

Fernando  Riaño 
Cristancho

18/09/2020 Auto Ordena - Abonar

11001311000620200047900 Liquidación Juan Felipe Quintero 
Pizano   

Tulio Ulpiano Quintero 
Puentes

18/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001311000620200047200 Otros Asuntos Dolores  Hernández De 
Gómez

18/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001311000620200047600 Procesos De 
Sucesion Y 
Cualquiera Otro 
De Naturaleza 
Liquidatoria

Edwin Leonel Marquez 
Sandoval

Nelly Paola Fonseca 
Jamaica

18/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

11001311000620200042000 Verbal De Mayor 
Y Menor Cuantia

Dahiana Alejandra 
Hernández Vargas

Edgar Efraín Leal Pardo 18/09/2020 Auto Rechaza 

11001311000620200048200 Verbal Sumario Delmys  Velásquez 
Salamanca

Wuilmer  Martín Pineda 18/09/2020 Auto Admite / Auto Avoca - 
Fija Fecha Audiencia

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001311000620200047300 Verbal Sumario Ludwing Adewar 
Rodriguez Sandoval

Nair Yolima Hernandez 
Arias

18/09/2020 Auto Rechaza De Plano - 
Por Competencia. Ordena 
Remitir Al Juzgado 30 Flia 
De Bogota. Oficios

En la fecha lunes, 21 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.
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